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ÁDMií^iSTRÁC^ON PROVISO'GI AL

GOBIERNO CIVIL

CIRCUL/4R NÚM. 113-1967

En el día de la fecha ha sido jura
mentado por este Gobierno Civil, don 
Angel Otero Llamas, como guarda 
jurado .por la Asociación Española de 
Cazadores, Pescadores y Agricultores 
de Medina de Ríoseco, establecida 
legalmente en. esta provincia, e ins
crita también en las de Zamora, Fa
lencia y León. ,

- Lo que se hace, público en este 
periódico oficial, para general conoci
miento y efectos.

Valladolid, 27 de octubre de 1967. 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

Jefatora Agronómica

Se recuerda a todos los cosecheros 
de uva,- sean propietarios, aparceros 
0 arrendatarios; a todos los Sindica
tos, Sociedades, Entidades o particu
lares dedicados a la elaboración o 
comercio de vinos, mistelas, mostos 
de uva, vinagres u otros derivados de 
la uva, así como a los que compren 
uva fresca pisada o de cuelga, vinifi- 
cable,. la. obligación .que-tienen im- 
.puestá por Ia Ley de 26 de mayo de 

1933 (Estatuto del Viño) de presen
tar durante el mes de noviembre, en 
el Ayuntamiento respectivo, una de
claración por triplicado, y por cada 
una de las bodegas o establecimien
tos que posean, de las cantidades en 
litros de vino o de otros derivados 
de la uva que hayan elaborado, clase 
y graduación de los mismos, así como 
las existencias de cada uno de ellos 
que, procedentes de cosechas ante
riores, posean en la fecha indicada, 
con arreglo al modelo I de la citada 
disposición, tomando como fecha to
pe el 20 de noviembre.

En dicha declaración, deberán es
pecificarse las existencias proceden
tes de elaboración y las procedentes 
de compra a otros elaboradores o 
comerciantes.

Los Ayuntamientos deberán dar 
las mayores facilidades a los viticul
tores y elaboradores para el cum- 
miento de esta disposición, quedando 
obligados a facilitar los impresos ne
cesarios y recordar, por medio de 
bandos, a los interesados de dicho 
cumplimiento invitándoles a que pre
senten las correspondientes declara
ciones de cosechas y existencias en 
el plazo legal, bajo pena de incurrir 
en las sanciones previstas en el Esta
tuto del Vino, artículo 92, apar
tado F.

En las mismas, los Ayuntamientos 
ordenarán la consignación de la gra
duación o graduaciones de alcohol y

1 licor de las distintas partidas declara 
das, así como la suma total de litros 
declarados, bien entendido que la 
omisión de dichos datos dará lugar a 
considerar como no admitidas en 
esta Jefatura Agronómica.

Aunque no se reciba ninguna de
claración, los Ayuntamientos vienen 
obligados a ponerlo en conocimiento 
de la Jefatura Agronómica por medio 
de oficio negativo en el que se ex
pondrá si la falta de declaraciones se 
debe a no haber en la localidad co
secheros, elaboradores o comercian
tes, o bien que habiéndolos no han 
cumplido con esta obligación.

En los diez primeros días del mes 
de diciembre, los Ayuntamientos re
mitirán una relación de las declara
ciones presentadas y numeradas por 
orden de presentación, que remitirán 
a esta Jefatura Agronómica acompa
ñando un ejemplar de cada una de 
las citadas declaraciones que se rela
cionan. Otro ejemplar se entregará 
sellado al declarante y el tercero se 
archivará en su Ayuntamiento junta
mente con las copias de las relacio
nes de deiaraciones.

La demora o falta de cumplimiento 
de este requisito, por parte de los 
Ayuntamientos, será sancionada con 
multas de 500 a i.OOO pesetas a los 
alcaldes-presidentes.

Valladolid, 23 de octubre de 1967.
El ingeniero jefe (ilegible),
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AOMINISTRAG^MUNICiPAt
CASTRONUÑO '

Según lo acordado por este Ayun
tamiento, la subasta de pastos de las 
«Tierras Cañamas», tendrá lugar el 
día 24 del mes noviembre próximo, 
a las trece horas, por el sistema de 
pujas a la llana, al alza, con arreglo 
al pliego de condiciones y bajo el 
tipo de tasación de 80.000 pesetas.

Castronuño, 28 de octubre de 
1967.—El alcalde, Ignacio Celemín.

3.069—2.366

ANUNCIOS OFIGIALES
DIPÜTACíON PROVINCIAL

Recaudscli^n fié Coníríteíones 
fle ¡a zona fie VaJoNa la Buena

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Jesús Moro Nieto, recaudador de 
la zona de Valoria la Buena.
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha 29 de abril de 1967, pro
videncia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
continuación sé describen; cuyo acto, 
presidido por el juez de paz de Cu
billas de Santa Marta, se celebrará 
el 23 de noviembre de 1967, en la 
Sala del Juzgado, a las diecisiete 
horas.

Deudor, Claudio González Gon
zález.

Una viña en término-de Cubillas de 
Santa Marta, al pago de Cañadillas; lin
da al Norte, 18, Justo Vázquez Gómez; 
Este y Sur, 40, Rafaela Fernández Ayu
so, y Oeste, 20, Gregorio Chacón Fer
nández. Hace 16 áreas y 33 centiáreas. 
Polígono 13, parcela 19. Líquido im
ponible 63,20 pesetas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en pese
tas 1.264,00,

Deudor, el mismo.
Una finca cereal 6,^, en igual tér

mino, al pago de Molazos; linda al

Norte, 183, Elisa Hernández Calvo; 
Este, 180, Andrés Gómez Mínguez; 
Sur, camino de Cubillas a Valoria, y 
Oeste, 132, Emeterio Antolín Gutié
rrez. Hace 32 áreas y 66 centiáreas. 
Polígono 15, parcela 179. Líquido 
imponible 16,98 pesetas. Capitalizada 
y valorada para la subasta en pese
tas 339,60.

Deudor, el mismo.
Una viña al pago de Rodadero, en 

igual término; linda al Norte, 78, Julia 
Martín Rojo; Este, 8 y 9, Justo Váz
quez Gómez, y Fructuosa Díez Mi
guel; Sur, 7, Teodoro Caballero Tri
gueros, y Oeste, 32 y 34, Siro Gómez 
Fernández y Teodoro Fernández Ca
ballero, Hace una héctárea, 46 árer.s 
y 96 centiáreas. Polígono 19, parce
la 31. Líquido imponible 1,006,68 pe
setas, Capitalizada y valorada para la 
subasta en 20.133,60 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una viña en igual término, al pago 

de Rodadero; linda al Norte, 76, Au
relio Esteban Calvo; Éste, término de 
Dueñas; Sur, 80, Fausto Duque Fer
nández, y Oeste, 8, Justo Vázquez 
Gómez. Hace una hectárea, 95 areas 
y 95 centiáreas. Polígono 19, parce
la 70. Líquido imponible 1.342,25 pe
setas. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 26.845,00 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una viña en igual término, al pago 

de Sallana; linda al Norte, 129, Vic
toriano Alonso Quintana; Este, 121, 
Rafael Molpeceres Olmos; Sur, 131, 
Paulino Herreros García, y Oeste, 
132) Bernardo González G-onzález. 
Hace 20 áreas y 41 centiáreas. Polí
gono 32, parcela 130. Líquido impo
nible 7^,98 pesetas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en pese
tas 1.579,60.

Deudor, el mismo.
Una finca urbana en el casco de 

Cubillas de Santa Marta, en la calle 
de Solana Alta, número 6, compuesta 
de casa y solar, que linda derecha, 
izquierda y fondo, con la calle. Tiene 
un líquido imponible de 288,00 pese
tas. Número del Registro 136-37, y de 
ia lista número 79. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 7.200,00 pe
setas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .^ Los títulos de propiedad de 
los bienes (0 certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto en 
esta oficina de recaudación, hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover ía inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo dé dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .^ Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamgnté en la mesa dé la presi
dencia el cinco por ciento ¿el tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 .'’ El rematante- vendrá obligado 
a entregar al recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deducido 
el importe del depósito constituido.

4 .^ Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia,—Los deudores ó Sus 
causahabiéntes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que llegué 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—'Los .deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (núm. 4 del 
artículo 104).

Cubillas de .Santa Marta,, 20 de 
octubre de 1967.—Jesús Moro Nieto.
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